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alegaciones. Sin embargo, esto no debe afectar al plazo general previsto 
para que se complete el procedimiento de solución de diferencias (párrafo 
10 del artículo 12 del ESD). En la práctica, esta disposición se ha aplicado 
concediendo al demandado (un país en desarrollo Miembro) un período 
adicional en el calendario del grupo especial.1

Por último, cuando un país en desarrollo Miembro solicite la aplicación 
de las disposiciones sobre trato especial y diferenciado, en el informe 
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artículo 21 del ESD). En la práctica, esta disposición ha sido aplicada 
por árbitros que actuaban en virtud del párrafo 3 c) del artículo 21 del 
ESD3 al determinar el plazo prudencial necesario para la aplicación de las 
recomendaciones del grupo especial o del Órgano de Apelación.4

Por último, si un país en desarrollo Miembro ha planteado la cuestión, el 
OSD considerará qué otras disposiciones adecuadas puede adoptar, además 
de la vigilancia periódica y los informes de situación5 (párrafo 7 del artículo 
21 del ESD). Al considerar qué disposiciones adecuadas puede adoptar, el 
OSD ha de tener en cuenta no solo el comercio afectado por las medidas 
impugnadas sino también su repercusión en la economía de los países en 
desarrollo Miembros de que se trate6 (párrafo 8 del artículo 21 del ESD).
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Procedimiento acelerado – Decisión de 5 de abril de 1966

Si un país en desarrollo Miembro presenta una reclamación contra un país 
desarrollado Miembro, el primero tiene el derecho discrecional a prevalerse, 
como alternativa a las disposiciones de los artículos 4, 5, 6 y 12 del ESD, 
de los procedimientos acelerados previstos en la Decisión de 5 de abril de 
1966.7 Cuando haya una divergencia entre las normas y procedimientos 
de la Decisión de 5 de abril de 1966 y las normas y los procedimientos de 
los artículos 4, 5, 6 y 12 del ESD, prevalecerán los primeros (párrafo 12 del 
artículo 3 del ESD).

La Decisión de 5 de abril de 1966 establece que el Director General 
puede emplear sus buenos oficios y celebrar consultas, a petición del país 
en desarrollo Miembro, con miras a facilitar la solución de la diferencia.

Si esas consultas no permiten lograr una solución mutuamente 
satisfactoria en el plazo de dos meses, el Director General, a petición de una 
de las partes, presenta un informe sobre las disposiciones que haya tomado; 
a continuación, el OSD establece un grupo especial, previa aprobación 
de las partes. Este grupo especial tendrá debidamente en cuenta todas las 
circunstancias y consideraciones relativas a la aplicación de las medidas 
impugnadas, así como sus consecuencias para el comercio y el desarrollo 
económico de los Miembros afectados. El grupo especial dispone de 60 días 
para presentar sus conclusiones, a partir de la fecha en que se le remitió la 
cuestión.

En la práctica, los plazos establecidos en la Decisión de 5 de abril de 
1996 se aplicaron una sola vez con el GATT de 1947.8 Desde la creación 
de la OMC, esta Decisión se ha usado solamente una vez, junto con 
el párrafo 12 del artículo 3 del ESD, como fundamento jurídico para 
solicitar los buenos oficios del Director General en la diferencia de larga 
data CE – Banano. Estos buenos oficios ayudaron a las partes a alcanzar 
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sistema de solución de diferencias de la OMC, lo que da lugar a que los 
países en desarrollo Miembros prefieran tener más tiempo para preparar 
sus comunicaciones en vez de plazos más cortos.

Disposiciones especiales sobre solución de diferencias 
para los países menos adelantados Miembros

Las disposiciones sobre trato especial y diferenciado se aplican a los 
países menos adelantados Miembros10, que forman parte del grupo de 
los países en desarrollo Miembros. Además, el ESD establece algunas 
normas adicionales aplicables exclusivamente a los primeros.

Cuando un país menos adelantado Miembro intervenga en una 
diferencia, se prestará particular consideración a la situación especial 
de ese Miembro. En este sentido, los Miembros deben ejercer la 
debida moderación al plantear reclamaciones contra un país menos 
adelantado Miembro11, y al pedir compensación o recabar autorización 
para suspender la aplicación de concesiones o del cumplimiento 
de otras obligaciones contra un país menos adelantado Miembro 
(párrafo 1 del artículo 24 del ESD). Como se ha explicado antes, hasta 
la fecha la participación de países menos adelantados Miembros en los 
procedimientos de solución de diferencias de la OMC ha sido escasa. Sin 
embargo, el Grupo Especial señaló la participación de Benin y el Chad en 
la diferencia Estados Unidos – Algodón americano (upland) en calidad de 
terceros, que indicaba que gacioabiento , q en citmbar TD3(\c(p9Miembro)T029 1rrafo 1 del artículo 24 rimerj30 Tw 6.2673 0 0 675s )
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